
TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DIO CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 10 DE AGOSTO DE 2021 

   SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: 

1.   

 

31/2021 

 

 

 

(Listado por primera vez el 21 de junio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

Leyes de Ingresos de municipios del Estado de 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, 

publicadas en el Boletín Oficial de esa entidad de 30 de 

diciembre de 2020 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO). 

 

 

 

 
PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se desestima 

en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del artículo 

79, fracción III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tabasco, Zacatecas para el 

Ejercicio Fiscal 2021, publicada en el 

Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el treinta de diciembre de dos 

mil veinte.  

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 70, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apozol, 75, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Apulco, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atolinga, 69, fracciones I y II, en 

sendas porciones normativas “y particulares”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez, 83, fracciones I, inciso b), y II, inciso b), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Calera, 76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 69, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Concepción del Oro, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, 72, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Jiménez de Teúl, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Plateado de 

Joaquín Amaro, 95, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo 69, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Genaro Codina, 95, fracciones I, incisos a) y d), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de General Enrique Estrada, 71, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General Francisco R. Murguía, 74, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

General Pánfilo Natera, 117, fracciones II, III y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 68, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Huanusco, 89, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpa, 79, fracciones I y II, incisos a) y b), de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Juan Aldama, 76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juchipila, 82, fracciones I, inciso c), y II, 

inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Loreto, 72, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Luis Moya, 70, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapil, 70, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, 74, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Miguel Auza, 73, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Momax, 94, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Monte Escobedo, 79, fracciones I, inciso b), y II, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, 

70, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nochistlán 

de Mejía, 77, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ojocaliente, 69, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pánuco, 86, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Grande, 

72, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Saín Alto, 69, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María de 

la Paz, 106, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sombrerete, 73, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Susticacán, 74, fracciones I y II, en su porción normativa “y particulares”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepechitlán, 72, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetongo, 69, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teúl de González Ortega, 84, 

fracciones I, II, IV y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, 79, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Trancoso, 73, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad García de la Cadena, 74, fracciones I, inciso b), y II, 

inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Valparaíso, 71, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vetagrande, 83 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Villa de Cos, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa García, 77, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa González Ortega, 76, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo y 73, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villanueva, Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veinte, de acuerdo con lo establecido en el apartado VI de esta decisión. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Zacatecas y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, en los términos 

del apartado VII de esta determinación.  

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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2.   

 

299/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 21 de junio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Ley Número 464 de Educación del Estado de Guerrero, 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 23 de 

octubre de 2020 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 39, 40, 41 y del 

44 al 48 de la Ley Número 464 de 

Educación del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, publicada en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el 

veintitrés de octubre de dos mil veinte, en 

los términos del apartado VI de esta 

decisión. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

los dieciocho meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Guerrero, en la 

inteligencia de que, dentro del referido 

plazo, previo desarrollo de las respectivas 

consultas a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, así como a las 

personas con discapacidad, ese Congreso 

deberá legislar en las materias de 

educación indígena y de educación 

inclusiva, en los términos precisados en el 

apartado VII de esta determinación.  

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

3.   

 

18/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 8 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Ley de Educación del Estado de Baja California, 

expedida mediante Decreto 188, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 28 de diciembre de 

2020 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS). 

 

 

 

 

EN LISTA 

4.   

 

110/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 24 de junio de 2021) 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS suscitada entre los 

tribunales colegiados Cuarto en Materia Civil del 

Segundo Circuito, Segundo del Octavo Circuito 

(actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo del 

Octavo Circuito), y Tercero en Materia Penal del 

Segundo Circuito, al resolver, respectivamente el recurso 

de inconformidad 1/2020, el juicio de amparo directo 

121/2003 y el recurso de inconformidad 41/2019 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ). 

 

 

 

 

 

EN LISTA 
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5.   

 

60/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 24 de junio de 2021) 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS suscitada entre los 

tribunales colegiados Segundo en Materia Civil del 

Cuarto Circuito y Segundo del Décimo Séptimo 

Circuito, al resolver, respectivamente, los amparos en 

revisión 319/2017 y 289/2019 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR 

MORALES). 

 

 

 

 

EN LISTA 

6.   

 

257/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 24 de junio de 2021) 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS suscitada entre la 

Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 

revisión 8480/2019 y la contradicción de tesis 19/2018 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO). 

 

 

 

 

EN LISTA 

7.   

 

182/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 28 de junio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 17, fracciones I y 

IV, de la Ley que Crea la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Baja California, expedida mediante 

Decreto 58, publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 30 de abril de 2020 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK). 

 

 

 

 

EN LISTA 

8.   

 

50/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 8 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 12, fracción VI, de 

la Ley Número 652, para la elección de Comisariados 

Municipales del Estado de Guerrero, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 19 de febrero de 2021 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS). 

 

 

 

 

EN LISTA 

9.   

 

 

275/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 8 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 16, segundo 

párrafo, fracción IV, de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Sinaloa, reformado 

mediante Decreto 487, publicado en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 11 de septiembre de 2020 (PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ 

ALCÁNTARA CARRANCÁ). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 



TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 10 DE AGOSTO DE 2021 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

4 

 

10.   

 

296/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 29 de junio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 6°, párrafo tercero, 

de la Ley de Mediación y Conciliación para el Estado de 

San Luis Potosí, reformada mediante Decreto 0770, 

publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 20 de 

octubre de 2020 (PONENCIA DE SEÑOR MINISTRO 

JAVIER LAYNEZ POTISEK). 

 

 

 

 

EN LISTA 

11.   

 

25/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 1° de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Yucatán, 

para el ejercicio fiscal de 2021, publicadas en el Diario 

Oficial de esa entidad de 29 de diciembre de 2020, 

mediante Decreto 326/2020 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ). 

 

 

 

 

EN LISTA 

12.   

 

8/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 8 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos municipales del Estado de Jalisco, para 

el ejercicio fiscal de 2021, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 22 de diciembre de 2020 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ ALCÁNTARA). 

 

 

 

 

EN LISTA 

13.   

 

195/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 13 de julio de 2021) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León, en contra de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la 

invalidez del Decreto 359, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno 

Municipal de esa entidad federativa, publicado en el 

Periódico Oficial local de 16 de octubre de 2020 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ). 

 

 

 

 

EN LISTA 

14.   

 

19/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 13 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos municipales del Estado de Michoacán, 

para el ejercicio fiscal de 2021, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 28 de diciembre de 

2020 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO LUIS 

MARÍA AGUILAR MORALES). 

 

 

 

 

 

EN LISTA 
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15.   

 

21/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 2 de agosto de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios de Ensenada y 

Mexicali, ambos del Estado de Baja California, para el 

ejercicio fiscal de 2021, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 28 de diciembre de 2020. 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ALBERTO 

PÉREZ DAYÁN). 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

16.   

 

 

 

115/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 26 de enero de 2021) 

 

(Listado por segunda vez el 13 de julio de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de las Leyes de Adquisición, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal y de Obra Pública y Servicios, ambas del 

Estado de Puebla, publicadas en el Periódico Oficial de 

esa entidad de 22 de enero de 2020 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO). 

 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

17.   

 

180/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 2 de agosto de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del Decreto número 1201, por 

el que se expidió la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma Comunal de Oaxaca, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 20 de abril de 2020 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ALBERTO 

PÉREZ DAYÁN). 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

18.   

 

253/2020 
Y SU 

ACUMULADA 
254/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 2 de agosto de 2021) 

 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

promovidas por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez del Decreto 

Legislativo Número 251, mediante el cual se expide la 

Ley de Archivos del Estado de Chiapas, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 5 de agosto de 2020 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 
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19.   

 

155/2020 
Y SU 

ACUMULADA 
221/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 2 de agosto de 2021) 

 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

promovidas por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y el Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Yucatán, demandando la 

invalidez de diversas disposiciones de la Ley de 

Archivos para el mencionado Estado, publicada en el 

Diario Oficial de esa entidad de 24 de junio de 2020 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA). 

 

 

 

EN LISTA 

20.   

 

192/2020 

 

 

(Listado por primera vez el 5 de agosto de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 32, fracciones I y 

VII, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Chiapas, publicada en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 29 de junio de 2020, mediante 

Decreto 241 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ALBERTO PÉREZ DAYÁN). 

 

 

 

EN LISTA 

21.   

 

20/2021 

 

 

(Listado por primera vez el 5 de agosto de 2021) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el 

ejercicio fiscal de 2021, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 28 de diciembre de 2020 (PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO). 

 

 

 

EN LISTA 

22.   

 

 

 

 

 

 

 

3803/2018 

 
VER 
PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 29 de agosto de 2019) 

 

(Aplazado el 19 de noviembre de 2019) 

 

(Listado por segunda vez el 18 de febrero de 2020) 

 

(Listado por tercera vez el 1° de junio de 2021) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del 

promovido por El Universal Compañía Periodística 

Nacional, S. A. de C. V., en contra de la sentencia de 10 

de mayo de 2018, dictada por el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en el 

juicio de amparo directo D. C. 52/2018 (PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR 

MORALES). 

 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

  Ciudad de México, a 10 de agosto de 2021 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

 

 

 

 

 

http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/cerrados/Publico/Proyecto/ADR3803_2018PL.doc
http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/cerrados/Publico/Proyecto/ADR3803_2018PL.doc
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